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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J  O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. y Augusta Real Familia continuad en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Gracia y Justicia para que 

presente álas Cortes un proyecto ele ley con el objeto de 
crear un Registro de la propiedad en cada una de las po
blaciones de Linares, La Unión y Sabadell, pertenecientes 
respectivamente á las provincias de Jaén, Murcia y Bar
celona.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, <

Fram ciseé SííVelia*

A LAS CORTES 
El extraordinario y rápido desarrollo que las industrias 

minera y fabril han adquirido en las importantes poblaciones 
de Linares, La Unión y Sabadell, pertenecientes á las pro
vincias de Jaén, Murcia y Barcelona respectivamente, han in
fluido de tan notable manera sobre las transacciones de la 
vida civil, que los Municipios y mayores contribuyentes de 
aquéllas se vieron obligados á solicitar con afán del Góbiérho 
de S. M. la creación de nuevos Juzgados de primera instan
cia en cada una de las mismas, & cuyos deseos, repetidamente 
manifestados, accedió el Gobierno después de amplias y pro
lijas informaciones, y de acuerdo siempre con lo consultado 
por el Consejo de Estado.

Mas con ser muy evideñtes y palpables los beneficios que 
han reportado las mencionadas poblaciones del establecimien
to de los nuevos Juzgados, no quedaron con sethejante medida 
completamente satisfechas todas las necesidades dél orden ju 
rídico, piies tocaban muy de cerca los inconvenientes dé la fal
ta de la oficina del Registro de la propiedad en la cabeza de 
los partidos judiciales nuevamente creados.

Y a la verdad no pueden desconocerse las dilácionés y en
torpecimientos que sufren los particulares, á quienes interesa 
ejercitar los derechos que la Téy Hipotecaria les concede cuan
do no residen en la misma población él Juzgado’ de primera 
instancia y la oficina del Registro; ni debe olvidarse cuánto 
dificulta y embaraza esta circunstancia la inspección y vigi
lancia que la Autoridad judicial ha de ejéresr de un modo di
recto y constante sobre las operaciones de dicha oficina. Por lo 
cuales un principio reconocido en nuestra legislación hipo
tecaria que én todo pueblo, cabeza de partido judicial, debe 
existir un Registro de la propiedad por lo menos, sin perjui
cio dé que pueda ésfcablecerse mayor número, y de qüe conti
núen los actuales ó se creen dé huevo en las poblaciones que 
no sean capital de Juzgado, si el ihovimiento de la contrata
ción sobre inmuebles así lo exige.

Aunque éstas consideraciones dé carácter general bastarían 
por sí solas para demostrar la conveniencia de establecer nue
vos Registros de la propiedád en las mencionadas poblaciones, 
el Ministro que suscribe cree oportuno robustecerlas con otras 
propias y  particulares de cada tiná de diéhás Idealidades.

La ciudad de Linares ha tóniádo tal inérbíñénta que hoy 
es la más populosa dé la ' provincia, inclusa la ' capital, la qué 
mayor suma satisface‘al Tesoro público por la contribución 
industrial y por él imptié&to de consumos, ocupando el tercer 
lugar por la territorial, y lina dé las que han mérécido del Go
bierno la distinción. de ser designada como residencia de 
Audiencia de lo criminal.

Atendiendo á estas cireunstancias/al número de transaccio

nes sobre bienes inmuebles y pertenencias mineras que dia
riamente se celebran en dicha ciudad, y á la distancia que la 
separa de Baeza, en donde ahora existe el Registro de la pro
piedad, el5 Ayuntamiento de Linares ha solicitado reiterada
mente el establecimiento de un Registro.

La industria minera ha fomentado de tal suerte el desarro
llo de la población y de la riqueza en el territorio del partido 
judicial de La Unión y en el de Cartagena, que el Registro de 
la propiedad de esta última ciudad, cuya circunscripción está 
formada actualmente de ambos partidos judiciales, ofrece un 
movimiento extraordinario en Ja contratación sobre inmue
bles, como lo prueba el haberse •préteéhtádo? áTfcscripéióh éfc 'el 
último trienio de .1881 á 1888 .la censiderable cifra de 6.661 
documentóte, los cuales no pueden despacharse con la brevedad 
debida, á pesar de los esfuerzos hechos por los funcionarios 
que hasta ahora lo han tenido á su cargo , habiendo acordade 
el Gobierno por esta y otras razones que se instruya él opor
tuno expediente para establecer un nuevo Registro en aquella 
rica comarca.

Y respecto de la ciudad de Sabadell, justifican la conve
niencia de establecer en ella la capitalidad de un Registro, no 
sólo el~próspero y floreciente estado de la industria y de la 
agricultura en el territorio que comprende su distrito judi
cial, y la distancia larga que separa los pueblos enclavados en 
el mismo de la ciudad de Tarras?, á cuya población tienen 
que acudir los vecinos de aquellos pueblos con el único objeto 
de practicar alguno de los muchos é importantes actos rela
cionados, con el Registro de lá propiedad, sino principalmente 
la circunstancia muy especial de que la mitad próximamente 
del crecido número de documentos presentados á inscripción 
durante el referido trienio en el Registro de Tarrasa corres
ponde á la ciudad de Sabadell y á los pueblos que hoy forman 
con ella el nuevo partido judicial.

En vista da . las precedentes consideraciones, sumariamente 
expuestas, el Ministro que suscribe, autorizad© por S. M. el 
Rey (Q. D. G.) y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor5de someter á la deliberación de los Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se crea un Registro de la propiedad en cada 

una de las poblacioi.es de Linares, La Unión y Subadell, per
tenecientes á las provincias de Jaén, Murcia y Barcelona res
pectivamente.

Art. 2.® La circunscripción territorial de los nuevos Regis
tros compréndefá él mismo territorio señalado actiíáhhbnté 
á los Juzgados de primera instancia existentes en dichas po
blaciones. ,

Art. 3.° El Gobierno dictará las disposiciones nécesarias 
para el exacto cumplimiento de esta ley, con arreglo á lo pre
venido en 3a Hipotecaria y en los reglamentos dictados pára 
su ejecución.

Madrid 8 de Junio de í 8 8 5 . = F r á n c i s c o  Silvkla.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo propuesto por él Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y Con 
arreglo !al árt. 5.°; de la ley de 25 de Junio de i 880,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autorizan las trateferéncias de ¿ré

dito de 60.000 y 5.000 pesetas respéCtivaniéírfé de Tos ar
tículos 1.° y 2.° del cap. 7.°, Materiales de subsistencias y 
aeuartélárríiéntóSj ál art/9.0, Rernóifáa> úol jirésúptiéstó or
dinario del Ministerio de la Guerra, ckirréspóndíénte al 
año económico de 1884 á 1885, para atender con tííóíils 
cantidades a la  compra de ganado Condéétino kl árriia de 
Caballería.

Dado en Palacio a'onfee de Juñio de mil dOhoCiffitdte 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

G e n a r o  d e  Q u e d a d a .

Gón arreglo á la excépcion 40 del añ  6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y do acuerdo ¿5n el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para la adquisición directa de paja en la 
próxima recolección, recomendando se haga el ensayo en 
límites prudentes.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e  Q nesada»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen

cia de una comunicación del Cónsul de Bélgica en esta 
Corte en solicitud de que no se exijan derechos de Adua
nas por las palomas mensajeras que se importen para los 
concursos que han de celebrarse en España:

Considerando que el asunto no tiene importancia para 
la renta de Aduanas, por lo que debe facilitarse todo lo 
posible la celebración de dichos concursos en el país;

Y considerando que introducidas dichas palomas y 
dándolas luego libertad en cualquier punto de España, re
tornan generalmente al palomar extranjero de su origen, 
por lo que tiene el asunto suma analogía con las importa
ciones temporales con franquicia establecidas en el Aran
cel, pues en todas ellas las mercancías introducidas no se 
consumen en el país y la importación se hace con un fin 
determinado, que en el caso presente no constituye ope
ración comercial;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo  pro
puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones y por 
esa Dirección, se ha servido resolver como medida ge
neral:

1.° Q,ue ser admitan con libertad de derechos de Adua
nas las palomas mensajeras y los cestos en que vengan 
encerradas con destino á los concursos que se celebren en 
la Península é Islas Baleares.

2.° Que las Aduanas por donde se hagan las importa
ciones tomen nota de las señales de los cestos y del nú
mero de palomas introducidas.

Y 8.° Que la franquicia definitiva se aplique tan pronto 
como se reexporten los cestos vacíos y se presente un cer
tificado del Alcalde respectivo justificando que ha tenido 
lugar el concurso y que se ha dado libertad á las palomas 
introducidas, indicando su número.

De Reál orden lo digo á V, I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1885.

COS-GAYON
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: líe  dado "cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Junta para declarar cuá
les de las Memorias de valoraciones redactadas por ías 
Aduáriás, én cumplimiento de la Real orden de 18 de Di
ciembre de 1882, merécen ser consideradas como trabajo 
especial de la renta:

Vistas las Memorias remitidas por las Aduanas prin
cipales y por la de Irun, en todas las cuales se observa un 
sensible adelanto respecto á las del año anterior:

Considerando que dichas Memorias se hallan en gene
ral bién redactadas, pues contienen dates más abundantes 
y precisos que las del año anterior, y vienen acompaña
das de comprobantes de las noticiéis y valores que en ellas 
se fijan;

Y considerando que de las Memorias recibidas no han 
podido entrar en concurso por llegar fuera del plazo se
ñalado én la circular Se esa Junta de 25 de Junio del año
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próximo pasado las de Málaga, Tarragona, Valencia, 
Barcelona, Dancharinea y Valencia de Alcántara, ha
biendo dejado de remitirse la de Verín por fallecimiento 
del empleado encargado de redactarla, si bien las de las 
tres primeras Aduanas referidas se recibieron con insig
nificante retraso, y se halla en cierto modo justificada la 
tardanza en el envío de la de Barcelona, por lo vasto del 
trabajo de que se trata en aquella localidad;

S. M. (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por 
V. E. y por la Subsecretaría de este Ministerio, ha tenido 
á bien mandar:

1.° Que se manifieste á las Aduanas principales, ex
cepto la de Verín, así como á la de Irún, el agradó con 
que se ha visto la manera de dar cumplimiento á la Real 
orden de 18 de Diciembre del año 188® y circular de esa 
Junta de ®5 de Junio de 1884, redactando y enviando una 
Memoria comercial relativa á Jas valoraciones de 1884.

®.° Que no se exija responsabilidad alguna á la Adua
na de Verín, porque habiendo fallecido el funcionario en
cargado de este servicio antes de redactar la Memoria, ha 
faltado tiempo para que otro se encargase de hacerlo.

3.° Que de las ®9 Memorias recibidas no pueden en
trar en concurso por haberse recibido fuera del plazo 
marcado en el último párrafo de la circular de ®5 de Ju
nio de 1884 las de Málaga, Tarragona, Valencia, Barce
lona, Dancharinea y Valencia de Alcántara.

4.® Que siendo sólo de tres días el retraso en el recibo 
de las tres primeras Memorias, no se haga observación 
alguna á dichas Aduanas.

5.° Que siendo considerable el retraso en el recibo de 
las de Dancharinea y Valencia de Alcántara, se prevenga 
á los Administradores de estas Aduanas que en los años 
sucesivos cumplan con mayor celo el servicio de valora
ciones.

6.a Que estando motivado el retraso en el envío de la 
Memoria de Barcelona en lo largo y penoso del trabajo, 
por la gran importancia comercial de aquella localidad, en 
los años sucesivos redacte aquella Aduana dos Memorias 
comerciales anualmente: una qué - se refiera al comercio 
de importación y otra al de exportación, y por lo tanto,, 
que sean dos los funcionarios que cumplan éste servicio y 
tengan opción á la recompensa ofrecida en la Real orden 
de 18 de Diciembre de 188®.

7.9 Que de las ®3 Memorias que han entrado en con
curso se consideren como trabajos especiales de la renta 
de Aduanas, con arreglo al art. lO de la Real orden de 18 
de Diciembre de 188®, en primer lugar la de la Aduana 
de Irún, redactada por el Vista D. Eduardo Carbajo, y en 
segundo la de la Aduana de Santander, suscrita por Don 
Faustino Méndez, las cuales se publicarán en el Suplemen
to de las Memorias comerciales; haciéndose mención hono
rífica en primer término de la de Alcañices, firmada por 
D. Juan Vincenti, y en segundo de la de la Coruña, de que 
es autor D. Manuel Costa.

Y 8.° Que se indique particularmente por esa Junta á 
cada Aduana la calificación y el puesto que la Memoria 
respectiva ha alcanzado, para que tenga conocimiento de 
los defectos que deben subsanarse para lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos'años. Ma
drid 30 de Mayo de 188o.

GOS-GAYÓN
Sr. Vicepresidente de la Junta de Aranceles y Valoraciones. .■>

M INISTERIO DE LA GOBERNACION'

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo,á la suspensión 
del Ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha ®® de Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el, expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Valfermoso de Tajuña, 
decretada en 18 de Abril por el Gobernador de la provin
cia de Guadalajara.

Resulta que girada una visita de inspección á los di
ferentes ramos de la Administración municipal del expre
sado pueblo, se observó que las tres llaves de la Caja des
tinada á la custodia de los fondos las tenía el Depositario: 
los documentos del Archivo se encontraban en el mayor1 
desorden y abandono: no se acordaba la distribución é 
inversión de los fondos: las cédulas personales del año 
económico anterior y del corriente se estaban repartiendo 
en Diciembre y Enero últimos: el Alcalde y Regidor Sín
dico figuraban como Recaudadores de los impuestos mu
nicipales: el Ayuntamiento no celebraba sesiones sema
nales: las actas de las sesiones no se hallaban debida
mente autorizadas, estando algunas de ellas firmadas 
por uno ó dos Concejales: que del impuesto de consumos 
de 1883 á 84 faltaba por cobrar la cantidad de 46®

*

pesetas 87 céntimos, y practicado un arqueo de las exis
tencias en Caja con los libros de Intervención, se notó 
una diferencia considerable entre el caudal efectivo y el 
que debiera haber ingresado, Bef ún se manifiesta por el 
Delegado del Gobernador en Bu informe, y puede inferirse 
de los términos en que se halla redaetada el acta de la 
visita. Asimismo aparece de la certificación expedida por 
la Sección de examen de cuentas municipales del Gobier
no de la provincia que A  Ayuntamiento de Valfermoso 
de Tajuña no había rendido la de 18784 79, ni justificado 
lo cobrado por intereses de las láminas de los bienes ena
jenados de Propios: • • :

Vistas las disposiciones de los artículos 180, 181, 18® 
y 189 de la ley municipal, y Reales ordenes de ®® de No
viembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 1® de Julio de 
1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que los hechos relacionados no sólo 
acusan una negligencia grave por parte del Ayuntamien
to suspenso en el cumplimiento de los deberes que la ley 
le impone, sí que también ofrecen indicios de haberse co
metido malversación de caudales;

Opina la Sección que procede confirmar la suspensión, 
remitiendo los antecedentes á los Tribunales para exigir 
á quienes corresponda la responsabilidad penal á que hu
biere lugar.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la prevkieia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo ála suspensión del 
Ayuntamiento de Pallaresos, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha ®9 de Mayo úl
timo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Pallaresos, decretada 
en 18 de Abril último por el Gobernador de la provincia 
de Tarragona.

Fúndase esta providencia en que por virtud dé la vi
sita de inspección girada por un Delegado de dicha Auto
ridad á los diferentes ramos de la Administración del ex
presado pueblo se observó que los documentos del Archi
vo y Secretaría, así como los fondos municipales, se halla
ban en poder del Alcalde Presidente: que no existía la ca
ja de tres llaves que previene la ley, ni se presentaron jus
tificantes de la inversión mensual de los fondos, ni actas 
de los arqueos: que no se llevaban libros de intervención 
y de caja: que las cuentas municipales no se habían apro
bado desde 1868-69 hasta la fecha de la visita: que no 
aparecían actas de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento en 188®, de las correspondientes á 1883 solo se 
exhibieron tres sin estar firmadas y autorizadas, y falta
ban todas las relativas al año anterior, hasta el 4 de Mayo: 
que el Depositario no tenía fianza para responder délos 
caudales que la ley encomienda á su custodia: que no se 
había formado el padrón de vecinos ni el presupuesto para 
el año económico de 1385-86. .

Vistas las disposiciones de los artículos 180,181, 18® 
y 189 de la ley municipal, y las Reales órdenes de ®® d© 
Noviembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 1® de Julio 
de 1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que el conjunto de los hechos relacio
nados justifica desde luego la corrección gubernativa im
puesta al Ayuntamiento de Pallaresos, por cuanto del 
desorden en que aquella administración se encuentra han 
podido seguirse perjuicios de gran consideración á los in
tereses del pueblo;

Opina la Sección que procede mantener la suspensión 
de que se trata, encargando al Gobernador que instruya 
expediente para averiguar si se ha cometido malversación 
de caudales públicos, y remitir en su caso los antecedentes 
á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.4

Pe Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Diosgua-rde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
dél Ayuntamiento de Pedrola, que fué decretada por V. 3.,

dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha ®9 de Mayo último 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Pedrola, decretada 
por el Gobernador de Zaragoza.

Alega esta Autoridad como base de la corrección que 
impone que el padrón vecinal no se rectificó en el año 
de 1883, auncuando aparece confeccionado en esta fecha.

Tal afirmación no puede aceptarse como motivo de la 
suspensión de que se trata, mientras la falsedad de la fe
cha del padrón no resulte demostrada por una ejecutoria.

Entre tanto el documento es auténtico y fehaciente, 
y rectificado como de él aparece en el período legal, es cía 
ro que no hay méritos para mantener la suspensión acor
dada, tanto menos, cuanto que tampoco puede justificarse 
bajo otro concepto, ya que las faltas atribuidas á los Con
cejales en la extensión de las listas electorales tienen su 
sanción en especiales disposiciones, y 'no dan margen por 
lo tanto á penalidad gubernativa.

Opina, por lo expuesto, la Sección que se debe alzar la 
suspensión del Ayuntamiento de Pedrola.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 4885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
A toáoslos que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-admiaistrativo que pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre Doña Angela 
Pérez de Barradas y Bermuy, Duquesa viuda de Medinaceli, 
demandante, y en su nombre, en último trámite, el Doctor Don 
Luis Silvela, y la Administración general, demandada, y en su 
representación Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en ®4 de Noviembre , 
de 1881, que declaró no haber lugar al reconocimiento, como 
carga de justicia, de cierta pensión afecta al Ducado de Caín i ña: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, dei cual resulta:
Que el Duque de Medinaceli solicitó en ® de Diciembre de 

1851, de la Junta de reconocimiento de créditos atrasados del 
Tesoro, que se procediera á la liquidación y pago de lo que se 
le adeudaba desde 1.° de Abril de 1843 por la renta expresada, 
así como á la capitalización de la misma, con arreglo á la Ley 
de 3 de Agosto de 1851:

Que la Dirección general de la Deuda, informó que el Du
cado de Camiña gozaba de dicha pensión por Real Cédula de 
18 de Agosto de 1750, en recom^nsa de la fidelidad de sus po
seedores á la Corona, por la que en aquella épeca perdieron en 
Portugal vidas y haciendas; y que en pago de atrasos, desde 
1806 á 1843, fueron entregados al Duque de Medinaceli, posee
dor de dicho título, 3.828.690 rs. ® mrs. en papel de la Deuda 
sin interés:

Que en 19 de Marzo de 4870, el interesado, alegando que la 
obligación de que se trata fué otorgada por causa y título one
roso, pidió que se le reconociera y liquidara en concepto de 
carga de justicia, acompañando como justificantes: primero, 
una Real Cédula expedida por D. Fernando VI en 18 de Agos
to de 1756, por la cual, atendiendo á los méritos de la Casa del 
Duque de Camiña, y á los que estaba prestando el Duque de 
Medinaeeli en el empleo de Caballerizo mayor, que por enton
ces sin intermisión continuase en su hijo la merced da.3494.844 
maravedís anuales, que disfrutó la Duquesa su madre, en vir
tud de Real orden de ®9 de Junio de 1751, á cuya suma se re
dujo la gracia que el Rey D. Felipe IV hizo á la Casa de Ca
miña de 14.30® ducados de alimentos, la cual confirmaron en 
sus sucesores, en consideración de haber sacrificado los posee
dores sus vidas y bienes por mantener la debida fidelidad 4 la 
Corona; y segundo, una certificación del Archivero de Siman
cas, en que, con referencia á los legajos del Tribunal de la Con
taduría Mayor de Cuentas de 1761, relativos á la pensión de 
que se trata, expresa aparece de ellos, que en el siglo XVII se 
expidieron varias Cédulas para el pago de la pensión, á  conse-r 
euencia de reparos puestos para satisfacerla al Conde de Me- 
dellín:

Que la Fiscalía de la Deuda entendió que el títqlo de la 
merced era bien oneroso y digno de ser tenido en cuenta; pero , 
la Real Orden de 30 de Mayo de 1855, que exigió la presenta
ción de copias fehacientes de las Cédulas de concesión, podía 
motivar la denegación de la solicitud del reclamante, que, no 
cumplió dicho requisito; y la Junta en ®® de Julio de 1873 
acordó, por mayoría, declarar improcedente el reconocimiento 
de la carga de que se trata, teniendo en cuenta que no había ' 
sido presentada la Cédula primitiva de coacción:

Que elevado el expediente al Ministerio de Hacienda, y pa
sado á informe de la Sección correspondiente del Consejo de
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Estado, faé de parecer de que debía confirmarse el acuerdo de 
la Junta de la Deuda:

Que reclamada al Duque de Medinaceld la Cédula primitiva 
de concesión expedida por D. Felipe IV, á que se refería la de 
D. Fernando VI, por ser aquel documento el exigido por la 
Real Orden de 30 dé Mayo de 1855, el interesado' presentó la 
Cédula de confirmación del Bey D. Felipe V, expedida en 25 de 
Mayo de 1727, y un certificado del Archivero de Simancas, ex
presando que en aquel Archivo no se encontraba la primitiva 
Cédula de concesión de la merced referida;

Y que pasado de nuevo, con estos antecedentes, el asunto á 
consulta del Consejo dé Estado en pleno, de conformidad con 
la misma, se expidió la Real Orden de 24 de Noviembre de 
4881, por la cual, y teniendo en cuenta, que al disponerse por 
la Ley de 29 de Abril de 1855 una revisión ó nuevo reconoci
miento de cargas de justicia, se autorizó ai Gobierno para que 
fijase los documentos que debían presentarse como justifican
tes, y así se hizo por la Real Orden de 30 de Mayo siguiente, 
que exigió á los acreedores por pensiones que adujeran copias 
fehacientes dé las órdenes ó títulos de concesión, circunstan
cia, tan esencial que, sin su cumplimiento, no es posible recono
cer legalmente como carga de j usticia una pensión de la índole 
de la reclamada, y que no podía invocarse come precedente 
favorable la sentencia obtenida por el Duque de Abran tes en 
caso análogo, porque ésta se pronunció con anterioridad á la 
novísima legislación, que tuvo origen en 29 de Abril de 1855, 
única’ aplicable al presente caso, se resolvió que no procedía 
declarar como carga de justicia el abono de la pensión recla
mada por el Duque de Medin&celi, debiendo en su consecuen
cia confirmarse él acuerdo consultado por la Junta de la Deu
da de 22 de Julio de 1873:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 16 de Marzo de 1882, el Licenciado D. Francisco 

Silvela, en la representación ya dicha, interpuso demanda, 
que amplió después de admitida en vía contenciosa, con la sú
plica de que se revoque la Rsal Orden de 24 de Noviembre an
terior y se reconozca la carga de que se trata;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 30 de Mayo último, 
pidiendo que se absuelva de la demanda á la Administración 
general y se confirme la Beal Orden impugnada:

Vistas las Reales Cédulas expedidas por D. Felipe V en 25 
de Mayo de 1827 y D. Fernando VI en 18 de Agosto de 1756, 
de qué se ha hecho mérito en la relación de hechos qué an
tecede:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, sobre nuevo reconoci
miento y liquidación de cargas de justicia:

Vista la Real Orden de 80 de Mayo del mismo año, que 
para dicho efecto exigió la presentación por los participes, en 
el término de tres meses, y en lo relativo á pensiones, copia 
fehaciente de las órdenes ó títulos de concesión:

Visto el art. 2.° de la Ley de 22 de Junio de 1880, que con
cedió el plazo improrrogable de 12 meses para que los dueños 
de cargas de justicia, que no figurando en los presupuestos del 
Estado pudieran ser reconocidas á su favor, presentasen en la 
Dirección dé la Deuda los justificantes de su derecho determi
nados en la Real Orden de 29 de Abril de 1855, en la inteligen
cia de que transcurrido aquel plazo sin verificarlo quedarían 
caducadas las expresadas eargas:

Considerando que, á tenor de lo mandado en la Real Orden 
de 30 de Mayo de 1855, era ineludible la obligación de presen-* 
ta ran te  la Dirección de la Deuda copia fehaciente de la con
cesión hecha por el Rey D. Felipe IV al sucesor del Duque dé 
Camina, de la pensión cuyo reconocimiento pretendió el dé 
Medinaceli, en concepto de carga de justicia:

Considerando que no habiéndolo efectuado en el término 
que señalaba la mencionada Real Orden, y tampoco en el que 
otorgó después la Ley de 22 de Junio de 1880, es evidente la 
procedencia de la declaración de la Junta de la Deuda, confir
mada por el acuerdo ministerial impugnado:

Y considerando además qué la pensión, motivo del pleito, 
tuvo un carácter de gracia revocable y temporal, según sé 
desprende del examen de los documentos presentados en 
el expedienté gubernativo; y por ello falta también en el 
presente caso el requisito de perpetuidad exigido á esta cláse 
de derechos por las disposiciones que rigen en la materia, para 
que proceda su conversión eri cargas de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo dé Estado 
en pleno constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron: D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, 
25. Esteban Garrido, D; Francisco Rubio, D. Pedro de Madrazo, 
el Marqués de los Ul^agares, D. Angel María Dacarrete, D. Emi
lio Muruága, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, Don 
José Montero Ríos, D. Enrique Cisneros, el Conde de Torreá- 
nazj el Gonde de Heredia Spínola, el Conde de Pallares, D. An* 
tonio Guerola y D. Juan Magaz,

Vengo en absolver á la Administración general de la de* 
manda, declarando firme y subsistente la Real Orden de 24 de 
Noviembre de 4881.

Dado en Palacio á nueve de Marfco de mil ochocientos 
ochenta y cinco.~ALFONSO.=ÉÍ Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio, Cánovas del Castillo.»

Publieación.=±*Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Ebt&do, bailándose 
eelebrando audiencia pública dicho Consejo pleno eonstituídé 
envSatade lo Contencioso, acordó qiie*se tenga como reBélúcióñ 
final en la instancia y autos á que se refiere; que sé tiña á los 
Uiism ps;^ n o t i f iq u e f o r m a & las partes, y  se inserte en la 
GaíCbva: dé que certificó^

Madrid 3(yde Marzo de 1885.^Ánfénió Aldánfár^ !

ADMINISTRACION CENTRAR
M I N I S T E R I O  D E  

L A  H A C I E N D ADirecc ió n  g en e ra l del T esoro..
Teniendo esta Dirección que hacer entrega al Juzgado de nmera instancia del distrito de la Latina de un resguardo de la aja general de Depósitos, expedido en 23 de Agosto de 4883, con los números1 456 381 de entrada y N37.348de registro, á- nombre del Excmo. Sr. D. Ramón Rodríguez Correa, consistente ea un título do la Deuda amortizablc dei 4 por 100 anu&l por valor de 5,000 pesetas nominales;' cuyo documento ha reclamado el referido Juzgado en 10 de Marzo ultimo; este Centro directivo, á fin de dar cumplimiento á lo determinado por dicho Juzgado, ha dispuesto declarar nulo y sin valor ni efecto el recibo del resguardo que al Sr. Correa se le facilitó en igual fecha de 23 de Agosto de 1883, en vista de no haberse presentado á devolverlo, como se le había manifestado en comunicación de 4 de Abril próximo pasado.Madrid 11 de Junio de 1885\*=E1 Director general, Olegario Andrade.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con motivo de haberse destinado los días 13 y 14 del corriente al desestero de estas oficinas, se advierte al público para su debido conocimiento que las Cajas de esta Dirección se hallarán abiertas en los expresados días hasta la una de la tarde, únicamente para la admisión de depósitos provisionales para subastas.Los vencimientos que hubiere para dichos días se satisfarán el anterior* viernes 12 del actual.Madrid 11 de Junio de 1885.—E1 Director general, Eduardo

Í I q J o

Desde el día 15 del actual, de diez de la mañana á tres de la tarde, excepto les feriados, se admitirán en el Negociado dt Señalamiento de e->ta Dirección las e&rpbtag que se presente* para el cobro de los intereses del primer semestre del año ae tual, devengados por los depósitos necesarios en metálico d< particulares, á las cuales han de acompañarse los resguardo; de dichos depósitos.En la G a c e t a  y  Riario de Avisos se anunciará óportúlla- mente el día dei pago con arreglo al número de señalamiento Madrid 11 de Junio de 188o.=Eduardo Garrido Estrada.
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas poresta Junta durante la segunda quincena del mes de Abril  último
MONTEPÍOS DE L á PENÍNSULA

Doña María Emilia Riquelmc y Zayas, huérfana de O, Joaquín, Teniente Genéral que fué del Ejército y Consejero de Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 8,750 pesetas anuales.Dona Carmen Omaña y Cermeño, viuda de D. José González Breto, Director general que fué dei Tesoro público. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.12s pesetas anuales.Doña Juana Bofarull y Castell, D. Evaristo y Doña María de los Dolores López Peñalver, viuda la primera, huérfanos I o é  segundos de D. Bernabé López Bago. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.000 pesetas anuales.Doña Concepción Blanquer, viuda de Q. Luis Antoine y  Za- yas, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara cpn derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales. VDoña Bernarda Martina López y Llórente, viuda de D. Fernando Arias,,Abogado fiscal que fué dei Tribunal Supremo. Se le declara con derecho a, la pensión dei Montepío de oficinas de 4.750 pesetas anuales.Doña María Teresa Alvarez Campana, viuda de D. Anselmo Sánchez Tirado, Inspector que fué del cuerpo de Ingenieros de Minas. Se le declara coi derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales, en lugar de la de 2 259 que le fue concedida en 81 de Diciembre de 1884Doña Josefa Sallent y Felíu, viuda de D. Manuel Mila y Fontanals, Catedrático que fué de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.500 pesetas anuales.Doña Josefa Mariscal y Espiga, de estado viuda, huérfana de D. Francisco, Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Cáceres. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.375 pesetas anuales;Doña Joaquina Dísz Martín, viuda de D. Ventura Siguert Váamonde, Profesor de violín que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales.Doña Rosario Careedo y  Pérez* viuda de D. José Iturria y Surga, Tesorero que fué de la provincia de Cuenca. Se le declara eon derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.Doña María de la Cabeza, Doña María Josefa, Doña Matilde, Doña Sofía, D. Diego y D. Vicente Güero y Morente, huérfanos de D. Vicente, Oficial de primera clase que fué de Hacienda en Jaén. Se les declara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales. El D. Vicente Ollero y Morente la percibirá hasta el día 4 de Abril de 1884, siguiente al en que falleció, quedando la pensión íntegra desde este día para lo® demás hermanos citados.Doña Dolores Quintana y Alcalá, huérfana de D. Antonio, Juez de primera instancia que fué de Montero. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío de oficinas de 875 pese- tas anuales.Doña Joaquina Boyero y Carrascal, viuda de D. Lorenzo íMonibeíli y Gallego, Interventor de Hacienda que fué de Ciudad Reai. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas ae 875 pesetas anuales. . ,Doña Francisca Landi y Alvarez, viuda de D. Eulogio Jiménez y Sánchez, Astrónomo que fuá de la clase de segundos del Observatorio de estaCorte. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 800 pesetas anuales.Doña Antonia Morales y Rodríguez, de estado viudai huérfana de D. José, Oficial que fué de la Dirección general de Loterías. Se le declára con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de* 760 pesetas andeles.Doña Mbrí&del Carmen Oliveros y Carrasco, viuda de Don Emilio Carazo de la Peña; Jefe de* segunda ctesb que fué del cuerpo de®tadístlcfá. g&4#áfce¡lara eon derecdio á la pensión vitáliciá del Tesoro de 760 peseta®anhálest
•' ( 4 W¿Sé‘ lá GaceVa dé- ayer.  ̂ %

' Doña Mercedes y Doña Celestina Montero y Abad/huérfanas de D. Manuel, Registrador que fué de la propiedad de varios partidos. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 675 pesetas anuales, en vez de la de igual clase de 562 y 50 céntimos que se les concedió por acuerdo de 44 de -Diciembre de 4884.Doña Antonia Moriñigp y Ble, de estado viuda, huérfana de D. Francisco, Ofi ;ial cuarto que fué ds la Dirección general de Liquidación de la Deuda pública. Se le declara coa derecho á la pensión vitalicia- del Tesoro de 625 pesetas anuales, en vez de la de igual clase de 500 que le fué concedida por acuerdo de 40 de J ulio de 4880.Doña- Cristina Casilda Callejo y Marcó, huérfana de Don Agustín, Inspector que fué de Contribuciones. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Eugenia en el disfrute de la pensión del Montepío de oficinas de 025 pesetas anuales.* Doña Vicenta Benedicto Sánchez, viuda de D. Juan Ramos y Tomás, Inspector de vigilancia que fué de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.
Doña Encarnación Sancho y Fernández, huérfana de Don Francisco, Interventor que fué de Correos de Murcia. Se le declara con derecho & la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.? Doña Cayetana de Terán y Sánchez, viuda de D. Luis R amírez y de ja  Guardia, Catedrático supernumerario que* fué de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central.' Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Petra Rogel y Urrialde, viuda de D. José Ponce de León, Teniente de Carabineros que fué de Hacienda. Se le declara con derecho & la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.Doña Rita Casuso y Guajardo de Fajardo, de estado casada, y huérfana de D. José María, Alcalde mayor que fué de Ciem- pozuelos. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión del Montepío de Jueces de 275 pesetas anuales.Doña Antonia González Esteban, huérfana de.D. Angel, Administrador de Rentas Estancadas que fué de Astudilio. Se le deolara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 250 pesetas anuales.Doña Vicenta Barriyuso y Soler, viuda de D. Manuel López Valdivieso, Oficial sétimo que fué de la Ordenación general de Pagos dei Ministerio de Estado. Se declara con derecho á la pensión temporal dei Tesoro por 44 años de 200 pesetas anuales. * ^

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
Doña Cayetana de la Sota y Fernández de Navarrete, viuda de D, Nicasio de Navaseués y Aixa, Teniente fiscal primero que. fué de la Audiencia de la Habana. Se le declara con dere- 1 cíio á lá pensión de’ 5.009- pesetas anuales.Doña Rita Ortega y Tolón, huérfana de D. Juan Ortega y Valle, Administrador de Reutas que fué do Mayagiiez, en Puerto Rico. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Isabel Tolón en el goce de la pensión de 2.509 pesetas anuales.Doña María del Pilar Llopis y Martín, huérfana de Den Pascual, Contador dé primera clase que fué del Tribunal de Cuentas de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.250 pesetas anuales.Doña Manuela Díaz y González, Doña Belén López Azpei- tia, D. Ensebio y Doña Antonia López Díaz, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. Antonio López Prieto. Se les declara con derecho á la pensión de 4,250 pesetas anuales.Doña Aurora Jiménez y Martínez, huérfana de D. Miguel, Contador sétimo que fué de la Sección de Atrasos del Tribunal de Cuentas de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 4.250 pesetas anuales.Doña Rosalía Padrón y Ville, viuda de D. José Gregorio de Urioste y Rodríguez, Oficial cuarto que fue de la Administración general dé Reía tas terrestres de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á lá pensión de 4.000 pesetas anuales.Doña María Josefa Ilorruitiner y Justiz, viuda de D. Luis Toribip Bravo, Oficial.segundo que fué de la Tesorería general de Ejército y Hacienda tie Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.Doña María dé los Dolores Acedo y López, viuda de D. José Vázquez Bravo, Oficial tercero que fué de la Sección de Orden público de la Secretaría del Gobierno general de las Islas Fili- ¡ pinas. Se le declara con derecho á la pensión de 6¿5 pesetas anuales.
Doña María Rafaela Davesa y Ramírez, viuda de D. Baltasar C&lvo y Gonzalo, Torrero de segunda clase que fué del ramo de Faros en la Isla de Cuba. Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío de Ultramar, conforme á lo que determinan los, reglamentos rde Torreros de 28 de Febrero de 4856 y 8 de Agosto de 4880.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Nicolasa García Zaidívar, viuda d8 D. Telesforo Delgado Jiménez, Mozo de oficios que fué del Tribunal Supremo. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.375 pesetas anuales que disfrutaba el causante á sú fallecimiento.

_ Dolía, Julia Mateos Rivas, viuda de D. B rnardo de* Anea, iüscribiéíite que fué de Ubras públicas. Se 1) declara eon derecho á dos mesadas dé supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Catalina Puigdemunt, viuda de D. Miguel Cs sano vas y Tesidor, Sobrestante que fue de Obras públicas. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  s j  fallecimiento.
Doña Marcelina García Cueto, viuda de D. José María Fernández, Ordenanza qué fué del Ministerio de Ultramar. Se lo declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa- lleéi miento.Doña Pilar Hernández ó Iraola, viuda de D. Pedro Andrés y Aguilar, Aspirante primero que fué del cuerpo de Telégrafos  ̂ Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4 250 pesetas anuales que disfrutaba el causante A tfu fáHécimfehto.
Dbñá Máxiiúa Boada-y Baroeló, viuda de D. Domingo Felíu y-Rigán, Aspirante dn segunda clase que fué de la Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Gerona. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de14.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á
fallecimiento. •Doña María Rosa y Doña Teresa G&hano y Rodríguez, huérfanas de D. Antonio, Inspector que fué de Orden p úblico. Se les declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  ̂ sú flllecfiñtehtó. : !1; ’ " . *Doña Claudia Martínez»Gil, viuda* de D. Pedro Carmela y 1 García, Celador que fuó del cuerpo de Telégrafos. Se le declara cóa derecho á des mesadas de supervivencia* al respecto
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do 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. > .

Doña Micaela Martínez Crespo, viuda de D. Francisco del 
Valle, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 838 pesetas y 75 céntimos anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Gabina Díaz y García, viuda de D. Pío Modrovejo, 
Peón caminero que fue de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. ■ . ■

M adrid 27 de Mayo de 4885.=E1 Vocal, Secretario, Pedro 
Santos.=*V.0 B.°*=É1 Presidente, Sabando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

dirección general de Correos y Telégrafos,
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del.ramo de Réus y la de Gandesa se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Réus y Gandesa, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el día 23 del actual, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 5.000 pesetas 
anuales.

8 / Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 20 de 
Agosto de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24- de Ener© 
de 1860.

-4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A ’este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho él depósito prevenido en la. condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
Guenta con recursos para desempeñar el servicio que solicha.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la .subasta durante lamedla 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de Tm natural de   vecino d e .   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Réus á la de Gandesa y vi
ceversa por el precio de  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas, en eí pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de4a 
súbasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente  ̂el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Réus y la
de Gandesa, de la provincia de Tarragona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Réus á la de Gandesa toda la correspondencia (entendién
dose también como tal les pliegos con valores declarados y al
hajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que do ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Direceión general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace,á ca
ballo, y de 1© si es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción 
de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a. Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Tarragona. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del, lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

8.a Es condición indispensable que los conductores de fe 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estadp de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz

ca fe correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. '

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se. 
satisfará por mensualidades vencidas- en la Tesorería de Ha
cienda de Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para,principiar' el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar..dicho ■ plazo avisará por 
escrito-él contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin. de que, dando inmediato.cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse ,con toda, opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causan ajenas á los pro
pósitos . de dichos centros no se consiguiera nuevo remate,., y 
hubieran do celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo ppr la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.* Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse, la despedida se empeza
rán á contar, para ios efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la coeduccién se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
é barcajes que correspondan al correo se ajusfarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido; para determinar la distancia que, separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en mas ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta.última y una, simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese fes 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con-? 
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 9 de Junio de 4885.==E1 Director general, Aquilino 
Herce. 2445——S

Por virtud de lo dispuesto por Real, orden de¿i0y,-,4a licita-, 
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación terrea de Villaquirán de los Infantes .y la oficina del 
ramo de Castrojeriz se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4.a La subasta se anunciará sn la G a c e t a  de M a d rid ,y Bo
letín oficial de la provincia de Burgos y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simu1 éneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de Castrojeriz, asistidos dé 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
45 de Julio, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrársela subasta, la suma de 450 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de .29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á . los interesados* 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según Jo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose ,por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A est,e pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde déla vecindad del*proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredita*

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de fa subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al. a<?to*jy una 
vez entregados no se podrán retirar. í

6.a Para extender las proposiciones, que deberáverificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde

la esta ción ferreá* de Villaquirán de los Infantes á - la oficina 
del ramo de Castrojeriz y viceversa por el precie de. . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible* se remitirá el expe
diente á, la Dirección general del ramo en la ferma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la estación ferrea de Villaquirán
de los Infantes y la oficina del ramo de Castrojeriz, de la
provincia de Burgos.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Villaquirán 
de los Infantes á la oficina del ramo de Castrojeriz toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo ios paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan 4 otros destinos y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en trss horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas d8 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicióse repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Burgos. Los ca
rruajes tendrán almacén capaz para conducir larcorrespon- 
dencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
ten oro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de fía-» 
cienda de Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la. tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacersé la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice;, pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45. días siguientes al en que sede dé. aviso de efto 

; si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca- 
í mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva

mente; pero si aquélla se suprimiera* se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna. ....

44. Las exenciones del impuesto, de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán 4 lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de. aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriorir 
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia,, que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de, su otorgamiento y de dos copias* simples, y otra 
en .el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditar se los haberes, que será, la de la 
provincia en que se .verifique el remáte. En la escritura se 
hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago» Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta aí .interesado; ínterin no, M  disponga así ¡poy el

* referido centró.
44. E1‘óoñtratisfa Satisfará el importe de la inserción del 

anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá5 exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal do
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Correos las copias de la escritura^ conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 185£, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la, escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza- y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid.9 de Junio de 1885.=E1 Director general, Aquilino 
Herce. £446—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4.° de Marzo 

de 1884*, esta Dirección general ha señalado el día ££ del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cuatro casillas de á dos peo
nes camineros para la carretera de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres (sección entre Fregenal y el'Puerto de la Cruz), bajo «1 
tipo del presupuesto de contrata de 46.’85£ pesetas 84 céntimos.

La subasta' se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de £.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber re¿üizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 300 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid £ de Junio de 1885.^E1 -Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha £ de Junio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adj udicación en pública subasta de 
las obras de cuatro casillas de á dos peones camineros para la 
carretera de San Juan del Puerto á Cáceres (sección entre Fre
genal y el Puerto de la Gruz), se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend© que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R

Tribunal de oposiciones
& la plaza de Auxiliar segundo dpi Negociado de los Registros

civil y de la propiedad y del Notariado del Ministerio 
de Ultramar.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del reglamento 
de 19 de Marzo último, el Tribunal ha acordado admitir á 
practicar los ejercicios de oposición á los aspirantes si
guientes:

D. Pedro Galán Sánchez, D. Rafael Manzanares y Lsserra, 
D. Manuel Cobo y Canalejas, D. Juan Sempán y Rotge, D. Juan 
Morlesín y Soto, D. Benito Rodríguez y de Celis, D. José San
tamaría y Jiménez, D. Enrique Frexas de Sabater, D. Vicente 
Llopis y Miralles, D. Luh Coll y del Amo, D. Francisco Gómez 
de la Serna, D. Rafael Delgado Mónreal, D. Francisco Rioboó 
y Sus bielas, D. José Marg&rida y Rodríguez, D. Federico Sara- 
chaga y López, D. José Sánchez Vilches, D. Eufrasio Belda y 
Molió, D. Teodoro López Merino y Berges, D. Franciseo Salce
do y Ruiz, D. Eugenio Vida y Vilches, D. Manuel García Prie
to, D. Bonifacio Alvarez Arrarás, D. Vicente Sancho Tello 
Burguete, D. Salvador, Fernández Soler, D. Gregorio Sánchez 
Unánue, D. Calixto García y Lablanca, D. Publio Mañueco Pa- 
dierna, D. Fidel Navarro y  Ramírez, D. Jtian de Ley va y Qli- 
ver, D. Valentín Beato Fuentes, D. Roque Correa y Bodega, 
D, Mariano Gozalo y Nieva, D. Manuel García y Gordo, Don 
Agustín Sáez y Domingo y D. Julián de Vargas y Arévalo.

Asimismo ha acordado el Tribunal que se advierta á los 
aspirantes que se expresan á continuación que en el término 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c et a , deberán acreditar con cualquiera de los documentos 
expresados taxativamente en el art. £.* del reglamento de 19 
de Marzo último que tenían las condiciones exigidas por di
cho articulo en £ de Junio actual, último día del plazo de con
vocatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo no po
drán actuar en las oposiciones: D. Antonio García López, Don 
Nicolás Iraola y España, D. Jerónimo Vida y Vilches, D. José 
Ballesteros y Gutiérrez, D. Aureliano Funes y Yagüe2, Don 
Luis Azcárate y Gesser, D. Fernando.Cadalso del Manzano.

 ̂Lo que por acuerdo del Tribunal se publica para conoci
miento de los interesados. .

Madrid 11 de Junio de 1885.==E1 Presidente, Carlos María 
Perier.=E l Secretario, Angel Avilés.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de  la provincia de Madrid.

Negociado 5 .9— Sanidad.

CIRCULAR
La conveniencia de tener en las presentes circunstancias 

un conocimiento, exacto del estado de la  salud pública* para 
emplear en su vista los medios que la ciencia tiene aconseja

dos, me obligan á reiterar por medio de la presente circular 
la orden ya dirigida á todos los Sres. Profesores de Medicina 
para que me den cuenta por el conducto más rápido posible 
de los primeros síntomas sospechosos ó coleriformes que ob
serven en cualquier persona para cuya asistencia sean llama
dos, y de toda defunción con los mismos antecedentes en el 
momento en que sobrevenga.

La falta de cumplimiento, de esta disposición me pondría 
en el sensible caso, que no espero dada la ilustración de los 
Profesores á quienes va dirigida, de exigirles la responsabili
dad en que les constituiría su desobediencia.

Madrid 10 de Junio de 1885.=E1 Gebernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Diputación provincial d e  Guadalajara.
COMISIÓN PERMANENTE

Acta de los sorteos ordinario y extraordinario para la amorti
zación de 14 acciones en el primero y A l en el segundo^ pro
cedentes de l.!5£ de que constaba el empréstito de la provin
cia y £11 que están aún sin amortizar, autorizado por Real 
decreto de 16 de Julio de 186£ para subvencionar la construc
ción de carreteras y puentes generales.

En la ciudad do Guadalajara, á 1.° de Junio de 1885, y ante 
la Comisión provincial, se procedió á celebrar dos sorteos, uno 
ordinario y otro extraordinario, para la amortización de 11 ac
ciones en el primero.y 41 en el segundo, de 500 pesetas cada 
una, de las l.lo£ acciones de que constaba el empréstito pro
vincial de 500.000 pesetas efectivas, y £11 de aquéllas que están 
sin amortizar, autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 
186£, para obras públicas; anunciados los sorteos en los perió
dicos oficiales, y siendo las doce de su mañana, hora designada 
para este acto, se ordenó por el Sr. Vicepresidente proceder al 
recuento de las bolas, y resultando hallarse las £11, se deposi
taron en un globo preparado al efecto, acordándose que las 11 
primeras que saliesen de éste correspondían al ordinario y 
las otras 41 al extraordinario, así como su número sería el de 
las acciones que se iban á amortizar.

En este estado, y después de haber sido removidas las re
feridas £11, se extrajeron las 5£, una en pos de otra, que leídas 
por orden resultaron ser las siguientes:

Sorteo ordinario.
1.a Número 967. 7.a Número 885.
£.a Núm. 1.106. 8.a Núm. 7£6.
3.a Núm. 1,148. ..y. 9.a Núm. 1.140*
4.a Núm. ; 1,084. 10. Núm. 401.
5.a Núm. 730. 11. Núm. 315.
6.a Núm. 3£6; ^

Sorteo extraordinario.
I .a Número 458. ££. Número 457.
£.a Núm. 790. £3. Núm. 1.01».
3.a Núfn. 865. £4. Núm. 300.
4.a Núm. 933. £5. Núm. 138.
5.a Núm. 197. ' £6. Núm. £7.
6.a Núm. 44. £7. Núm. 1.018.
7.a Núm. 554. £8. Núm, 7£1.
8.a Núm. 40£. £9. Núm. 1.06£.
9.a Núm. 609. 30. Núm. 3£3.
10. Núm. 391. 31. Núm. 1£3.
II . Núm. 941. 3&. Núm. 44£.
1£. Núm. 761. 33. Núm. 1.086.
13. Núm. 19. 34. Núm. 736.
44. NúmV 558. 35. Núm. 580.
15. Núm. 109. 36. Núm, 6.
16. Núm. 817. 37. Núm. 306.
17. Núm. 99£. 38. Núm. 578.
18. Núm. 395. 39. Núm. 461.
19. Núm. 585. 40. Núm. 977.
£0. Núm. 367. 41. Núm. 4.
£1. Núm. 707.
Cuyas 5£ acciones quedaron amortizadas y terminó este 

acto, que firma S. S., de que yo el Secretario certifico.= 
V.° B.°=E1 Vicepresidente, Alique.=Migue Ruiz y Torrent.

4345—M /

Administración del Correo central.

DÍA 4 0

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direedén 
m  este día.

Núm. 130 Antonio Leeina.—Aran juez.
131 Antonio López.—Somos,
13£ Concepción Gallego.—Alcalá.
133 Fructuoso Fernández.—Acebedo.
134 Félix Mauriño.—Santiago.
135 Francisco Rubio.—Cereceda.
136 Hilario Chacón.—Belinchón.
137 Juan de Dios Pastor.—Cabra.
138 José Pérez.—Caníbal.
139 Luciana Gamedal.—Jerez.
140 Luis Moreno.—Avilés.
141 Manuel Díaz.—San Antolín.
44£ Manuel Fraile.—Cuenca.
143 Martín Martín.—Zamora.
144 Manuel Esparza.—Portmán.
145 Manuel Gutiérrez.—Pardo.
146 Pía González.—Collado.
147 Tomás Pérez.—Gordejuela.

Madrid l i  de Junio de 1885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sionen estas Casas Consistoriales el día 13 del corriente, á las 
tres de su tarde, con objeto de aprobar los recursos acordados 
por el Exorno. Ayuntamiento á fin de atender 4  los gastos que 
ocasionen las medidas sanitarias.

Lo que, con arreglo á lo prevenido por la. ley, se anuncia al 
público para su conocimiento. : ,

Madrid 41 de Junio de 1885.«E1 Oficial mayor interino, en
cargado de la Secretaría, Rafael Salayá.

ADMINISTRACION Y  JUSTICIA
Ju z g a d o s  ec lesiásticos 

GRANADA -
Nos el Dr. D* Torcuata María Lorenzo y  Her^énéez, Pres

bítero, Abogado de lps Tribunales de la Nació»-r Canónigo 
Dignidad de Tesorero de esta Santa Iglesia Metropolitanas Pro
visor y Vicario general de este Arzobispado, etc.

Por el presente citamos y emplazamos A todas las personas 
que tengan derecho á.obtener en pleno dominio, y en virtud 
de la conmutación establecida por el Convenio ley de £4 ée Ju 
nio de 1867 los bienes dótales de la capellanía, fundada por 
D. Martín Gutiérrez y Doña Leonor Garcías, servidera on la 
iglesia parroquial de Illora, perteneciente á este Arzobispado, 
vacante por fallecimiento de su último Capellán y poseedor el 
Presbítero D. José Ramos Quijada y Ramos, para que dentro 
del término de 30 días comparezcan en este Tribunal legítima
mente representados á usar de su derecho con los documentos 
y dobles enunciativas que lo justifiquen; y bajo apercibimien
to de que trascurrido dicho término se seguirán los autos en 
rebeldía de los llamados y no comparecidos sin más citarlos 
ni emplazarlos; pues por el presente lo hacemos con señala
miento de estrados en forma.

Dado en Granada á £8 de Febrero de 1885.=Boctor Torcua- 
to María Lorenzo y Hernández.=Por mandado del Sr. Provi
sor y Vicario general, Licenciado Manuel María Henares.

75S—P v
Juagados militares.

CÁDIZ
D. Mateo Lara y Lara, Capitán,graduado, Teniente del ba

tallón depósito de Cádiz, núm. 34.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército como Juez fiscal de la sumaria instruida 
al soldado de este batallón Antonio, Vólez Espinar por el de
lito de no haberse presentadoA pasan, la. revista anual: regla
mentaria, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el término fie £0 días, á contar 
desde la publicación del presente, comparezca en esta Fiscalía, 
sita en el cuartel de Candelaria de esta ciudad, donde se pre
sentará á dar sus desoargos; pues de no verificarlo se le se- 
guirá Ja causá y se le j uzgará en rebeldía. .

Y para,que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
sertará en la Ga c et a  de Ma d r id .

Dado en Cádiz á £8 de Mayo de 1885.*=Mateo Lara.
4305—M v

D. José Demiga Fernández, Alférez de la primera compa
ñía del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Pveales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales dei Ejército y como Juez fiscal de la su
maria instruida contra el soldado de la cuarta compañía del 
expresado batallón Joaquín Camacho Berna!, hijo de Gabriel 
y de María del Carmen, natural del Puerto de Santa María (Cá
diz), quinto con el núm. 137 en el reemplazo de 1879, acusado 
de haber faltado á la revista anual de Octubre último, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo- al referido sol
dado para que en el término de £0 días, contados desde la fe
cha de la publicación de este llamamiento en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz y Gac eta  de  Ma d r id , comparezca ante 
la Autoridad del punto donde se encuentre, ó en las oficinas dej 
batallón reserva, cuartel de la Candelaria, en‘esta plaza, á res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Cádiz á 30 de Mayo de 188o.=Josó Demiga.
‘ 4304—M

CAL ATAYUD
D. Francisco .Mateos, Joly, Alférez del batallón reserva de 

Calatayud, núm. 79, y. Juez fiscal de esta sumaria.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la sumaria seguida por faltar á la revista 
anual al soldado Manuel Díaz Miedes, del batallón reserva de 
esta plaza, por el presente segundo edicto cito, llamo y empla
zó al citado soldado para que en el término de £0 días compa
rezca en el cuartel ,de la> Merced de esta ciudad á  dar sus des
cargos; pues de no verificarlo se le juzgará en rebeldía. ¿

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Calatayud £6 de Mayo de 1885.«=Francisco Mateos.
 4£58^-M:

Juzgados de primera instancia.
ALMERÍA

D. Macario Rodríguez Bonilla,Juezrde instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza .á los 
procesados Manuel y  Miguel López Rodríguez, de estos veci
nos, ausentes de ignorado .paradero, para que en el término de 
10 días, cantados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en el Boletín oficial ̂  la provincia y  G a c e t a  
de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar 1& corres
pondiente declaración indagatoria en causa que me hallo ins
truyendo contra los mismos sobre robo de un par de mulos; 
apercibidos que de no verificarlo serán, conducidos por Tuerzas, 
de la Guardia civil y  les parará el perjuicio qué haya lugar^

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civilen 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel d.§ este 
partido, poniéndolos á mi disposición easp de ser habidos*

Dada en Almería á. 16 de, Mayo* de 1885.=^Macario Rodri- 
guez,=Por mandado de S. S., Francisco González. , J—376£
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ALMODÓVAR DEL CAMPO  ' %
B. Bernardo Añón y Figueroa, Juez municipal suplente de 

esta ciudad, é interino de instrucción de este partido.
En virtud de la presente requisitoria so cita, llama y em 

p la za  á Francisco Casas Ruiz, de 45 años de edad, de estatura 
alta, barba cerrada, delgado, color pálido, viudo,.y viste gorra 
de pelo, pantalón claro, faja encarnada, chaqueta-do paño os- 
curo, minero, vecino de Ciudad Real, cuyo actual paradero se ; 
ignora, para que dentro del término de lo  días, contados desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  db M adrid , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración y responder á 
les cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
se instruye sobre hurto de caballerías á D. Ricardo Hidalgo; ■ 
apercibiéndole que si no comparece en el término indicado so 
le  declarará rebelde.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. R  G.), exhorto y 
requiero, y en la mía con la mayor atención pido y ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los 
dependientes de la policía judicial, que procedan á ia busca, 
captura y conducción en su caso á este Juzgado del expresado 
sujeto, contra el que lie dictado auto de prisión provisional.

Dada en Almodóvar del Campo á SO de Mayo de 1885.=  
Bernardo Añón.=Por su mandado, Indalecio Gil Mateo.

J—8774

MADRID—CENTRO

Por providencia del Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, dictada 
en 8 del actual á instancia del Excmo. Sr. D. Guillermo Ro- 
lland, con D. Fernando Guerrero y D. Enrique Lamartiniere, 
en autos sobre tercería de mejor derecho á ios bienes embar
gados al último, se ha acordado conferir traslado de la de
manda presentada, y emplazar para que la conteste dentro de 
cinco días improrrogables desde la publicación de este edicto, 
personándose en forma en este Juzgado, á D. Fernando Gue
rrero y Martínez; apercibido de que si no compareciese le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 10 de Junio de 4885.=E1 actuario, Aniceto de la 
Roca. X—1936

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte, Escribanía del que refrenda, se ha inter
puesto demanda civil ordinaria per D. Luis Julio García Mar
chante, representado por el Procurador D. Angel Calvo, contra 
las personas que se creyeren con derecho ó fueren represen
tantes legales de los mayorazgos de Mencía Ortiz y Juan Ne- 
grete sobre extinción de un censo perpetuo de un ducado anual 
y una gallina que gravita sobre la casa núm. 38 de la calle de 
Fuencarral de esta repetida Corte, cuya demanda ha sido ad
mitida por providencia de esta fecha, mandándose emplazar á 
expresadas personas que pudieren tener derecho á mencionado 
censo por término de SO días.

En su consecuencia, y á fin de que tenga lugar lo mandado, 
se emplaza por medio de la presente á todas las personas que 
pudieren tener derecho al repetido censo para que dentro del 

. , término de £0 días comparezcan en los autos relacionados á 
contestar la demanda que los motiva, y radicantes en mencio
nados Juzgado de primera instancia del Congreso y Escribanía; 
prevenidos de que si no comparecieren les parará, el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 5 de Junio de 4885.«=>V.0 B.°*=E1 Sr. Juez 
interino, Gregorio Vieent.«=~El actuario, Antolín Valdés.

X—1932

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en los au* 
tos ejecutivos que se siguen á instancia del Procurador D. Luis 
Soto, en nombre de D. Manuel Martínez de-Tejada, contra Don 
Rafael Martínez de Tejada y Ortega, se venden en pública su
basta las fincas siguientes:

Fincas en término judicial de Puente del Arzobispo.

% Ptas. Cénís.

1.a—Una ferréría titulada de Santa María, térmi
no de Aleaudete, en la ribera de Gébalo, que mi
de dos fanegas y media, y consta de Jos edifi
cios siguientes: un martinete con su horno de 
fundición y sus dependencias ruinosas; una casa 
de planta baja en mediano estado; otra también 
de planta baja y mediano estado; un canal de 
conducción de aguas á las hidráulicas del mar
tinete demolido; las pocas herramientas y útiles 
del martinete y horno, y una cuadra, todo lo 
cual corresponde por mitad al D. Rafael; tasa
do en p e se ta s ...................................................      4.578*25

2.a—Una tierra en Espinoso, á la Raña del Oliva
do, llamada Vega de las Moreras, dividida por
el arroyo Fresnedos©; en ... ..............     500

Está finca tiene dos moreras, tasadas en. . . . . . . .  10
3.*—Otra tierra en el mismo término, llamada 

Vega del Camino de -Panlagua, y mide 10 fá~ 
n egas;en ,...................     4.250

4.a—Otra tierra en sitio de les Viejos, de caber
tres fanegas y tres celemines; e n . . . . .......................  842*50

8.a—Otra tierra en Vegal del Moral, al sitio del
Castaño, mide una fanega; en . ....................   180

Esta fiúea tiene una morera, tasada en. . . . . . . . .  . . 8
6.a—Otra tierra, también en Espinoso, llamada 

Ermita, al sitio de los Róchales, mide tres 
n egas;eíi  ............   780

. Cénís.

7.a—Otra-id,, denominada-.Cuadra de Cañada,si* ■■ • * ;
tio-de 'los1 Róchales» que mide 10' fanegas' y '

.. media; o n ,   .................   875
8.a—Una finca, llamada Labranza.de Fresnedoso, 

la cual se compone de monte bajo en. su: mayor; -
" párlen y : mide' 727 la cga ; e n .    10.905

9.a—Un solar de ir el"  o harinero en Espinoso,
: sin. cauce n i edificio, m do tma-tro- y'media fa*

negas; e n   .......... . — .............................. 185
10.—Otra tierra al sitio de la Moracha, mide tres 

fanegas; m*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................450
11.—Una mina, titulada Manolita, de hierro par

do, en Robledo del Mazo, en sitio del Reventón.
12.—Otra id. en el mismo término * llamada Má

znelo, al sitio del Canalizo, del mismo metah
13.—Otra id. en.dicho término, al sitio del Rosal, 

llamada Los Santos, del mismo mineral.
Estas tres minas, atendido su estado, se han ta

sado por las 48 fanegas que componen en junto 
y  la mitad que corresponde al D. Rafael Martí-

■ nez, ha - sido valuada en ..........................■,. 360
14 —Una tierra en Espinoso á la Barrera, sitio de 

la Calderuela, mide 4 2 fanegas;en.  ............   -1.800

Fineas en el partido de Torrijas.

15.—Un parador titulado Pedro Pérez, sito en 
término del pueblo de Valde Santo Domingo, 
consta de planta baja, pajar, cuadra, habitacio
nes, corral y patio; en .................................  3.807*50

Tincas en el partido judicial de Talavera 
de la Reina.

16.—Una viña llamada la Carraña, término de 
Lucillos, de caber fanega y media y un celemín,
con 994 cepas y dos olivos; e n .. .  .....................  1.261‘50

17.—Otra viña llamada Bustos, de caber 10 y me
dia fanegas,, con 4.091 cepas; en.................. ..........  5.666

18.—Un olivar camino de Mejorada, que mide cua
tro fanegas y tres celemines y contiene 149
olivos; e n .  .....................................  2,872*50

19—Otro olivar al pago de Terrumbres, que mide 
cuatro fanegas, dos celemines, y contiene 115
olivos; todo en........................................ .. £.350

2 0 —Otro olivar en sitio de Ingestillos,mide nue
ve fanegas, cuatro celemines, y tiene 346 oli
vos; en...........   — .. ........................................... 5.491*75

21.—Una casa situada en dicha ciudad de Tala
vera, calle ¿e Olivares, núm. 13, que se encuen
tra en estado ruinoso, mide 321 metros super
ficiales, y por su situación y provecho de ma
teriales se ha tasado e n . .........................................  1.129

22.—Una viña en término de despoblado, llama
da La Malilla, y un trozo de barbecho á la par
te Norte, que mide nueve celemines, y la viña
dos y media fanegas, con 705 cepas; en.. . . . . . .  4.264*50

23.—Una casa en la calle, de la Cerería, núm.44,. 
consta de .planta baja y parte de principal, Gon 
buenas habitaciones, cuatro patios, pozo, ee- 
rral, cuadra, cechera, cobertizos, bodega y le 
ñera, y mide 1.294 metros superficiales; e n . . . .  83.644

2 4 -O tr a  casa en la misma villa, calle de San 
Ginés, núm. 26, de planta baja, y mide 227 me
tros superficiales; en   .............................  2.036

25.—Una tierra al sitio del Arroyo Barrage, que
mide dos fanegas y media; e n ..  ..........     937*50

26.—Otra tierra en Vega del Tajo, que mide cua
tro fanegas y media; e n .    ................................   4.225

27.—Un olivar al pago de Mesa Alta, que mide
cinco y media fanegas, y tiene 189 olivos; en . . . 2.900

28.—Un olivar y viña al pago de S&needo, llama
do de la Oliva, dividido en tres suertes separa
das, atravesando una línea del ferrocarril, mi
de todo cinco fanegas, y tiene 75 olivos y 725
cepas; tasado en   ................ 2.600

29.—Otro olivar en el mismo término* llamado de 
Pozo Piñón, mide cuatro fanegas, y tiene 30
olivos; e n ............................ .................................... 4.080

30.—Otro olivar en dicho término, llamado de 
Ontalvo, mide seis fanegas, y tiene 150 olivos;
e n . . . . ........................     3.000

31.—Otro olivar en el propio término, titulado de 
la Cuadra, mide dos y media fanegas, y tiene 430
olivos; en ........................        2.325

32.—Otro olivar ai pago de TeVrumbres, denomi
nado El Pico, mide cuatro y media fanegas, y
tiene 20 olivos; en ..............................    4.425

33.—Una easa de planta baja, sita en diche Tala
vera, calle del Hospital, núm. 2, en buen estado,
mide 266 metros superficiales; en...........  2.660

34.—Un mal&gén en término de Talavera, al pago 
de Mesa Baja, que mide cuatro fanegas y me
dia; en.....................................  i.125

Para él acto del remate se ha señalado el día 22 de Julio 
próximo, á las nueve y media de la mañana, y tendrá lugar 
simultáneamente en las salas de ¿udiéncia de esté Juzgado, 
sitas en el piso principal del Palacio de Justicia y en los Juz
gados de primera-instancia áe Púentédbl Arzobispo, Torrijos 
y Talavera, de lá Reina; advirtiéridóse que no existen otrosí tí
tulos de propiedad que las certificaciones expedidas por los 
Registradores de los indicados partidos judiciales, las guales 
están de manifiesto en la Escribanía del tótuario jara stí

examen; previniéndose que los lieitadores deberán confor
marse con ellas y no tendrán derecho á exigir otros: que para 
tomar parte en la subasta deberán aquéllos consignar previa
mente el 40 por 400 del valor de les bienes á que deseen hacer 
proposiciones, sin cuyo requisito no serán admitidas: que no 
sé admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avahío: que serán preferidos, en igualdad de condiciones, 
los lieitadores que hagan postura á todas las fineas, y en caso 
de ser iguales, se abrirá una licitación particular entre los re
matantes; y poí último, que este Juzgado se reserva aprobar 
el remate á favor del mejor postor luego que se reciban las 
diligencias que se practiquen en los demás Juzgados, y que la 
consignación correspondiente al mejor postor se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obligación, y 
en su caso como parte del precio do la venta.

Madrid 40 de Junio de 4885.=V.a B.°=Mariano Fonseca.— 
El actuario, Juan Hartos. X—4936

MARQUINA.
D. Manuel Rehaga y Sáenz de Russío, Juez de primera ins

tancia del partido de Marquina.
Hago saber que en virtud del presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza al ausente D. Manuel Antonio de Corta- 
hitarte, vecino que fué de la villa de Lequeitio, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, para que 
¿entro del término de dos meses, contados desde la inserción 
del presente en lá G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este 
Juzgado; advirtiendo que ha solicitado dicha administración 
Doña Gregoria de Urrutibeitia y Cortabitarte , prima carnal 
del expresado ausente , y se previene á los que se crean con 
mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en Marquina á 5 de Junio de 4885.=*Manuel Reña- 
ga.=P or mandado de S. S., José de On&india* X—4934

NOTICIAS OFICIALES

C am inos d e h ie r r o  d el N o rte  d e  E spañ a.

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 1884. 
M I E !  PRIIVCXP.IK*

Peseta?.
GASTOS -------— —

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

Asistencia y honorarios de los 
Administradores.. . . . . . . . . . .  80.029*05

Personal de Administración y
de Dirección... .  . ........ ............ 39.404*72

Seguros, contribuciones, alqui
l e r e s . . . . . . ....................   55.672*34

Gastos generales......................  787.399*33
Gastos de inspección y vigilan

cia del Gobierno   ...................  87.900
  -----  4.070.405*44

DIRECCIÓN

Servicio central de la Dirección.. . ................   278.543*93
EXPLOTACIÓN

Servicio central. . ............  207.843*40
Trenes. ............    533.444*46
Estaciones  ......... 2.028.898*47
Tráfico y reclamaciones.. . . . . .  263.455*73
Intervención de la cobranza... .  274.550 63

--------------------  3.304.559*39
MATERIAL Y TRACCIÓN

Servicio central.. .......................  64.894*53
Tracción (personal).  .................  943.940*23
Idem (material).. . . . . . . . . . . . . . .  4.607.443*70
Reparación del material dé trac

ción...........................  853.204*04
Rép&ración del material móvil. 924.285*42

— --------------  4.387.767*89
VÍA Y OBRAS !

Servicio central. . . . . . . . . . . . . .  200.984*70
Vigilancia dé la v ía .   ..........  453.594*43
Entretenimiento de la vía (per

s o n a l ) . . . .    548.385*73
E n t r e t e n i m i e n t o  de la vía 

( o b r a s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 584.300*64
Entretenimiento de los edificios 384.487*43

 —-------   4.888.749*90
CARGAS DE LA EXPLOTACIÓN

Intereses, cambios y comi si ones. . .  975.945*08
Anualidad para la renovación de la vía y ma

terial ................................................       95.000

Intereses de las obligaciones 
y amortización.

Intereses   ..............   43.434.576*48
Amortización  ...............  4.649.675

— — — —  45.084*254*48
Excedente de los productos sobre los gastos.. 9.234.678*66

T o t a l     ............  36.266.904*47

Relación entre el gasto y el producto neto . . . .  37*07 por 400

PRODUCTOS
TRASPORTES k GRAN VELOCIDAD

V ia jero s.. ............. . . . . o . .  8.402.572*42
Equip&jeéypérrós. . . I . . . . . . . .  3401764*05
Mensajerías  ......... 2.247.434*44
Coches y sillas correos  .............  39.040*53
Cabal!os y  m uías................   92.564*39
Almacenaje y  productos diver

sos*. . .  v . . é . i . „•... . .  3;836*38

.% ’
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TRASPORTES A PEQUEÑA........................................................ ......
VELOCIDAD

Mercancías (1)   17.727.171 ‘84
Coches y ganados........................  684397*64
Almacenaje y productos diver

sos.................................................... 88.528*52
-------------------  18.450.098

Productos diversos............... ................. . ......... . .  97.081*80

Productos netos   29 343.383*86

A AUMENTAR

Beneficios d© las minas de Castilla   481.046*46
Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados.. . . . .  205.048*77

Total  .........   , 304)29.480*59
Ferrocarril de Alar á Santander (saldo de la

explotación)..................... .     361.535*58
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona (sal

do de la explotación)  ......................  4.514.510*26
Idem de Tudela á Bilbao (saldo de la explota

c i ó n ) . . . . . . . .........................................................  1.161.375*05

Total........................ ...............  36.266.901*47

Madrid 29 de Mayo de 1885.—El Director de la Compañía,
J. Barat.==Un Administrador, F. Luque. X—1923

í i Í M E A  A L A R  A S A W T A M D J E B

Pesetas.
GASTOS — — -----------

f ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Asistencia y honorarios de los 
Administradores.. . . . . . . . . . .  14.889*12

Personal de Administración y
de Dirección general..............  11.052*02

Seguros, contribuciones y al
quileres....................     9.824*27

Gastos generales....................... .  45.125*72
-------------------  80.891*13

DIRECCIÓN

Servició central de la Dirección. .................  31.822*18
EXPLOTACIÓN

Servicio central ..............  38.662*96
T ren es .... ........................  137.850*57
Estaciones...............................   374.664 69
Tráfico y reclamaciones. . . . . . .  24.231*88
Intervención de la cobranza.. . .  50.520*88

  --------  625.930*98
MATERIAL Y TRACCIÓN

Servicio central.. ......................  11.472*03
Tracción (personal)  ........  182.419*35
Idem (material)................................  217.707 24
Reparación del material de trac

ción.!.........................................  137.106*98
Reparación del material móvil. 99.869*43

—--------— ™  648.375*03
VÍA Y ©BRAS

Servicio central.  ........  37.392*52
Vigilancia de la vía (personal). 30.301*07
Entretenimiento de la vía (per

sonal).............................................  108.512 90
Entretenimiento de la vía (obras) 215.319*68
Entretenimiento de los edificios. 48.635*96

r ---------------   440.162*13

CARCAS DE LA EXPLOTACIÓN

Anualidad para renovación de la vía y el ma
terial ; . ......................................   93.000
Intereses de las obligaciones 

y amortización.
Intereses..  ........    1.594.703*25
Amortízaóión......................... 94.050

 ~ ^  1.688.753*25
Excedente de los productos sobre los gastos... 561.535*58

Total................................... . . . .  4.192.670*28

Relación entre el gasto y el producto n eto .. . .  44*74por 100

PRODUCTOS
TRASPORTES Á GRAN VELOCIDAD

Viajeros.   ........ . . ..............   730.512*62
Equipajes y perros............... « . . .  12.978*48
Mensajerías...............................   161.003 52
Coches y sillas correos. .  v  3.804*45
Caballos y ínulas. . . . . . . . . . . . .  3.761*01
Almacenaje y productos diver

s o s . ...................................   8.540*03
— —  920.600*11

TRASPORTES Á PEQUEÑA VELO
CIDAD

Mercancías (2)   .........   3.129.118*35
Carruajes y ganados.. . ............ . .  16.208 31
Almacenaje y productos diver

sos  ..........................   55.13227
  ---------  3.200.458*93

Productos diversos..........................................   7.769*66

Producto n e to .... . . . . . . .  4.128.828*70

k AUMENTAR - .

Saldo de cuenta de ejercicios cerrados 23.820*21
Idem id. de intereses, cambios y comisiones.. .  40.021*87

. ' Total. . .l"f  , . . .  4.192.670*28

Madrid 29 de Mayo de 1885.=Ei Director de la Compañía» 
J. Barat.^Uh Admihistrador, F. Luque. K X—1924'

0) Comprendida la cantidad de pesetas 72.694 ‘10 de productos no 
publicados (Provisiones).

(2) Comprendida la cantidad de pesetas S.5&0‘A3 de productos no 
publicados (Provisiones).

L ÍN E A  D E  A L S Á S U A  Á  B A R C E L IN A .

GASTOS
Pesetas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL----------------------------------------- --------------------------

Asistencia y honorarios de los ; . .vi, /
Administradores.. . . . . . . . . . .  68.13987

Personal de Administración y
de Dirección.. ................  48.352*41

Seguros, contribuciones y alqui
leres  ..................... 28.874*15 'G

Gastos generales, e t c . . . .  . . . . . .  411.772*45
Gastos de intervención por el

Gobierno    ........ . 23.300
  ------   577.438*88

DIRECCIÓN

Servicio central de la Dirección............................ 226.721*61
EXPLOTACIÓN

Servicio central................... . 169.150*57
Trenes........................................... 521.711-74
Estaciones  ........................... 1.041.156*80
Tráfico y reclamaciones . . . . . . .  128.415*88
Intervención de la cobranzü . . .  221.029*70

 —  ■ 2,081464*69
MATERIAL Y TRACCIÓN

Servicio central......................... .. 51.805*47
Tracción (personal)........... . . .  698.311*59
Idem (material)..........................  1.312.341*32
Reparación del material de trac

ción ......................................... . 612.831*46
Reparación del material móvil.. 513.501*19

— — — -----  3.188.791*03
VÍA Y OBRAS

Servicio central ................  163.592*10
Vigilancia de la vía.............. . 170.068*62
Entretenimiento de la vía (per

sonal)   ...____ _. . . . . .  384.413*52
Idem id. (obras)...........................  505.969*58
Conservación de los edificios.. .  203.133*36
Peaje por el uso de la vía entre

Casetas y Zaragoza.................  28.500
  * 1*455.677*13

7.530.093 39
CARGAS DE LA EXPLOTACIÓN

Intereses de las obligaciones 
y amortizaciones.

Intereses... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,307.033*50
Amortización. .................  879.700

 — — -----  7.187.633*50
Excedente de los productos sobre los gastos.. .  4.514.510*25

Total  ................ . 19.232.237‘d 4

Relación entre el gasto y el producto neto.. . .  40*28 por 100

PRODUCTOS
TRASPORTES k GRAN VELOCIDAD

Viajeros  ....................  4.437.693*05
Equipa jes y p e r r o s . . . . . . . . . . .*  84.909*71
Mensajerías. . . . . . . . . .  V.. . . . . .  660.904*14
Carruajes...............................   11.32609
Caballos y  muías . .........   8.257*45
Almacenaje y p r o d u c t o s di

versos  ..........  3.253*97
 —  —  5.206.344*41

TRASPORTES k PEQUEÑA 
VELOCIDAD

Mercancías (1)  .........    12.873.798*03
Coches y caballos........................ 546343*39
Alm&cenaj e y p r o d u c t o s di

versos .................   41.498*28
 13.461.639‘7C

Productos diversos.  ...............   25.759*32

Productos n e to s ....   18,693.743*42

A AUMENTAR

Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados ........  258.297*21
Idem íá. de intereses, cambios y comisiones. . .  280.196‘5C

Total . . . . . . ...........   19.232.237*14

Madrid 29 de Mayo de 1885.=E1 Director de la Compañía
J. Barat.^Un Administrador, F. Luque. X —1925

LÍNEA DE TUDELA Á BILBAO
Pesetas.

GASTOS — ;— — —
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Asistencia y honorarios de los 
Administradores... . . . . . . . . .  26.055*94

Personal de Administraeción y 
de Dirección general. . . . . . . .  19.341*05

Seguros, contribuciones* alqui
leres ...  ..........  14.448*67

Gastos generales.. . ...........   64.871*13
Idem de intervención y vigilan

cia y de policía por el Gobier
no...............................................  25.COO

  ----------------149.716*7$
DIRECCIÓN

Servicio central de la Dirección . . . . . . . . . . . . . .  90*688*6$
EXPLOTACIÓN

Servicio central.. . .  . .> 7.. ....... 67$6G‘1Q
Trenes   . . . . . .  142.1^4*62
Estaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  429.861 72
Tráfico y reclamaciones  45.814*24
Intervención de lá cobranza  88 412*30

-------------------------- ,773Í882‘9S

(4) Comprendida la cantidad de pesetas 77.885*56 de productos n< 
publicádos (Provisiones).

Pesetas.
MATERIAL Y TRACCIÓN -----------------

Servicio central  ........  20.991*47
Trq^CfiSn (personal) ; . . . . . .  221.05248

(material)  ..............  327.511*29
Reparación del material de trac

c i ó n . . . ........................... 194 507*53
Reparación del material móvil. 467.931*92

 --------------------931.994*69
VÍA Y OBRAS

Servicio c o tra l........................... * 65.436*84
Viguancía de la v ía .................... 43 010*74
Entretenimiento de la vía (per

sonal /R .  .......................  478.606*37
Idem id. (obras).......................... 69.266*72
Idem de los edificios..................  44.665*32

-----------  400.985*99

2.347.269*10
CARGAS BE LA EXPLOTACIÓN

Intereses y amortización de las 
obligaciones.

Intereses .............................  2.056.368*37
Amortización............................... 135.000

——  ------------   2.191.868*37
Excedente de los productos sobre los gastos.. .  1.161.375*05

T o t a l ........... . 5.700.012*52

Relación entre el gasto y el producto neto... . .  41*91 por 100

PRODUCTOS
TRASPORTES EN GRAN VELOCIDAD

Viajeros .....................    1.185.001*93
Equipajes y perros. . . . . . . . . . . .  20.130*09
Mensajerías y mercancías.. . . . .  320.448*61
Coches y sillas correos.............   4.262*95
Caballos....................... ; 2.878*53
Almacenaje y productos diver

s o s . . . . ...............................  953*84
  ----------  1.533.675*95

TRASPORTES EN PEQUEÑA 
VELOCIDAD

Mercancías.................... 3.882.083*71
Carruajes y ganados . . ,  151.739*02
Almacenaje y productos diver

sos . . ...............   9.397*17
 :--------  4.048.219*90

Ingresos diversos.    .........    22.785*92

Producios netos ............ 5.599.681*77
A AUMENTAR

Saldo de cuentas de ejercicios cerrados   31.304*58
Idem id. de intereses, cambios y comisiones...  69.026*17

T o t a l . .......................   5.700.012*52

Madrid 29 de Mayo de 1885.=E1 Director de la Compañía, 
J. Barat.=Us Administrador, F. Luque. X —1926

C om pañía M adrileña  
de  a lu m b ra d o  y  ca le fa cc ión  p o r  gas.

Se avisa á los señores accionistas de esta Compañía:
1.° Que el di videndo del ejercicio de 1884 se ha fijado en 28 

pesetas 50 céntimos, de las cuales se pagaron en Enero último 
14 pesetas 25 céntimos á cuenta; y el saldo, ó sean 14 pesetas 
25 céntimos, se pagará, á partir áel 1 /  de Julio próximo, con
tra entrega del cupón núm. 10.

2.° Que á partir de la -misma fecha se satisfará á cada 
acción de gracia un dividendo de 4 pesetas 75 céntimos contra 
entrega del cupón núm. 3.

A los señores obligacionistas se les avisa igualmente que, 
á partir de la fecha expresada, se les satisfarán 11 pesetas 875 
milésimas por obligación, ^correspondientes al cupón semes
tral de intereses núm. 25.

Los pagos tendrán lugar:
En Madrid, en la Caja de la Sociedad generar de Crédito 

Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17.
En París, en el Crédito Lionés, boulevard des Italiens, 

número 19.
Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario 

general de la Compañía, Emilio Leseur.  ̂ X —1937

C om pañía de los  fe r ro ca rr ile s  de  M ed in a  d e l C am po 
á  Z a m ora  y  de O rense á  V ig o .

Balance de las cuentas en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Mil».

d e b e  •  —
Construcciones. ,

Línea de Medina del Campo á Zamora*  18.128.240*816
Línea de Orense á Vigo  ............. 51.805 159*649
Línea de Redondela á Pontevedra. . . . . . . . .  7.272.783*158
Ramal de Gu llarey á Río Mino.. 1.216.496*114
Línea de Monforte á Orense..  .................. 3.297.824*389
Estudios del ferrocarril de Zamora á As-

torga.    ........................ . . . . . . . . . .  i . . . . .  9l.C04*580
Muelle de V igo ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.606
Estudios dei ferrocarril de Toro áíBenavente. 4.000

Servido de títulos.
Intereses sobre las acciones— . . . . . . . ----- - 6.223.525
Líquido de intereses sobfré lás obligaciones.. . f 2.696.981*897
Diferencias en la negociación de acciones.. .  8.368.650
Diferencias en la negociación de obligaciones. 2.950 750
Gastos generales de este servicio, .............. .. 1.153.452*685

; Valores, y .
Acciones en cartera...................   4.618.158*894
Reserva de acciones para pago del cupón nú

mero 7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 145.500
Idem íd. íd. id. núm.8 . . . . . ; . ...........   87.725

Subvención.
Resto á percibir de la de Orense á Vi go. 1 . 2 1 2  248*393 
Idem id. de la adicional de id . . . . . . . . . . . . . .  448.557*800
Idem id. de la de Redondela á Pontevedra.. 511.186*970
Idem id. de la de Guilarey á Río Miño 73.905*190
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r Pesetas. Mils.
¡ : 'Strvici* ié  fotutos* —

e ^ a  central  .............................
Cajade Z a m o r a .     ... 7 .9^ 28°
Caaa de Viga i .  ........... • 28.848030
Banqueros y cuentas corrientes (saldos en ,,

metálico) ......    834.068 514
Banqueros (cuenta de afectos). . . . . . . ......... . • 7o.bo i oUU

Acopios. *
Existencias en el almacén general de Z&- - „ vo,nom

mnrft  ................................ ............... . .  75.75o*y«#
Id ™ id ! de V ig a . .....................   100.776*193

111.017 4*89*219

H A B E R
Capital.

Capital sóeial (106.000 acciones).....................  62.600.000
Obligaéionés (valor computado de 103.047 en 

circulación).............. - ....................   26.986.750
Subvención.

Linea de Medina del Campo á Zamora..........
Línea de Orense á Vigo—  ............................
Linea de Redondela á Pontevedra..................  1.154.000
Ramal de Guillarey á Rió Miño......................  239.386

Intereses.
Acciones. Resto á satisfacer de cupones ven-

c i d e s . , . , . . ..........................................v .........
Obligaciones. Id. id. id ...................................... *̂075
Residuos de acción del cupón núm. 7  ..........  81.370
Idem id. id. mim. 8..................................... . .  * 4.174

Cuentas de orden.
Fianzas de constructores y contratistas  460.641*299
Conversión de acciones antiguas.....................  177.523*594
Conversión de obligaciones autiguas.............  218.750
Obligaciones en curso de canje.....................  - 0 6.250

Cuentascorrientes.
Contratistas de obras y suministros de ma

teria]........................... ....................................  : 449.163*407
Deudores y acreedores varios (saldo de menta) 1.456.626*492

Explotación.
Exceso de los productos sobre los gaétos... .  826.153*239

-  111.017.489*219

El Director gerente, Ricardo Catarineu.
Examinado el presente balance por el Consejo adminis

trativo, lo baila conforme.=El Vicepresidente, Antonio Pere- 
caula.^Los Consejeros, Jaime Moré y Bosch.=== Jaime A r- 
mét.==El Secretario general, M. Cenarro.

Es copia.=Barcelona 3 de Jünió dé 1885.=E1 Secretario 
general, M. Cenarro. X —1935

>^^|liracción general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona y Ya- 

‘ lenoia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 11 de Junio de 1885, comparada con la 

del dio.> anterior*

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 4 0. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  60 45 60‘4t5-60-50~o5
6 plazo. 60‘30 60‘35-25-40-45

fin cor.
no piibHcado. 60 35 . t . »

pequeños. 6í*70 60*55-64 “?0-4 0-90-4 0
1 60*70-61 ‘60-75-60*90

60*65-85-6) OrO 
64 *50—f 5

Idem id. ai 4 por 100 exterior...................... 60*50 60*35-50-55
pequeños. v 60* 55 60*80-75-55

ídem amortizable al 4 por 100.. ...............  77*90 78*25-40
no*publicado % 0(0 »

peqúeños. 78 0j0 78*25-20-40-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba ¡-. .  67*85 87*50
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 4 por 100 de amortización. . . . .  •? 24*30 13*75
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100 antkl  .    » 97*40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4*}#

a n u a l...  .....................i . í02*45 404*85
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anual.. . .  , » ; 92*80
Acciones del Banco de España..    ........  345 0[0 845 0¡0-346 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DAÑO BENEFICIO ' ‘ DAÑO BENEFICIO

Albacete.. . .  4\% » Logroño. . . .  4{4 »
Alcóy -.. 4{8 » Ldrca.. . . . . .  R2 »
Alicánte..... 4[S » L u g o ......:. 4{4 »
A l m e r í a r 4¡4 » Málaga...... 4{8 »
Avila.  4j2 » rM íircia ...... 4 ¡8 »
Badajoz..... 4 ¡4 » Orense   4 ¡4 »
Barcelona... 4\S » Oviedo— .. 4.(8: »
Béjar. . . . . . .  4¡2 ,»  Falencia  \ 4{8 »
Bilbao. 4(8 » 1 Páímá Malí.4 4{4 »
Bqrgos  4j4 » Pamplona... , ■ Sj8 »
Cáceres  8̂ 8 » Pontevedra:. 4(4 »
C fdiz.. . . . . .  4|8 » R é u a ........ R4 »
Cartagena... par d. » , Salamanca.. 4j4 »
C^télíón.. .. 4¡2 » „ S. Sebastián. 4 [8 »
CiudadKéál. ' R2 » 1 Santander... 4¿8 *
Córdoba.... 4t4 » ftatCruz Tfe. R4 »
Cortina...... 3¡8 * Santiago.... 4 [4 »
Cuenca...'... 4 4[4 » Segovia.. . . .  4[2 »
Ferrol    3[8 > Sevilla..-.. : 4 ̂ 8 »
Gerona. • • • • • 4 [4 » Soria    3[4 *
t^dn . . . . .v .  4[4 » Tariágona.. v4j8 1 ‘ »
Granada.. . .  4 ¡4 » J T érü el:...i. 4 ¡4 »
Güadalaiárii.. 4t2 » Toledo..¿... 8j8 '»
Raro... . . . . .  4 {4 » Tudela. . . .^ .  (4 {2 »
Huelva    . 4{4 » Valencia.... 4¡8 »
Huesca  4|4 » V a l l a d ó l i d 4 [ 4  »
J a é n .,. . . , . .  4¡4 » Vigo.. .f. 4{8 »
Jerez Front.4 par. » Vitoria— .. 4j8 »
L e ó n ... . .. /  9|8 * Zamora....'* - 8|8 »
L érida ...... 4 [4 » Zaragoza...* 4i8 »
Linares..... 4|8  ̂ i  I

«d isa r
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IBeuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 59*87 4 ¡2.
Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 per 400 . . . .  á »
3 por 400 exterior—   á »
Déiída ámort. al 2 por 400 ... á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  ó 470*00

„ , .  18 por 4 00...................................... á 82*20.
Pondos franceses. • • f 4 4^  por 400 ....................     á 44 0‘ f5.

Consolidados ingleses ................................  á 99 5[4S.

Cambios oficiales sobre plassas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*80.
París, á ocho días vista, fr., 4*94 4 ¡2.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Junio de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA ■ y humedad del aire 

dñ\ hft.tAfR6tro .L_1"- rr~ f z: *' DIRECCION ESTADO
HORAS r X d d a  TERMÓMETRO

I 0° y en " y clase del Tiento. 1 del eielo.
milímetros. geco. Humede

cido. _______________ !

6 de la m . . .  706*77 12*8 44*6 N O  C a lm a . M . nu boso.
9 de 3a m . . . 707*27 ; 49*4 44 ‘7 N O . . . .  Idem , . Id em .

42 d t l d i a . . .  .707*36 23*6 46*4 N N fí .. .  B r is a . .  N uboso .
8 de la t . . 706*27 23*3 4 5*3 N E  Calm a . íd e m .
6 de la t  . . .  705*85 2t*4 44*6 N E . . . .  V ie n to , íd e m .
9  de la> . . .  706*72 46*5 42*5 N E . . . .  V : °  fte üDespejado.

Tem per atura m áxim a del aire á la som bra.........................   24*6
M esa  .............................................................................................  44 3

D iferencia.............................................................................. 4 3*3
Tem peratura m áxim a al Sol, á des m etros de la tierra. 32*7
Idem  id ., dentro de tina esfera de cristal..............................  57*0

'D i f e r e n c i a . . . . . . . ........................   24 3
Tem peratura m áxim a á cielo descu bierto , ju n to  á la

tierra vegetal ó la b o r a b le ...................................    86*0
Idem  m ínim a, id .................... ................................ .. - • •  ..................  -v8‘ 7

D iferencia..................................  — ............   27 8
V elo cid ad  del viento en  las últim as 24 horas (kiló

m etros) .....................................................................................................
Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros)..............................  4*5
Altura id -, con respecto á la m edia anual, á las nueve  

dé lá n o c h e .. . . . . . . . . . . . . . .  * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •  *— 0*3
L lu via  en  las últim as 24 horas (m ilím etros).........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península? 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 11 de Junio de 1885.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura , . Estado Estado

l o c a l id a d e s . íO 'y a lH i-  en grados etdn del el
vel del mar centesi- viento. viauto. ddl cielo, de la mar.

en milímetros males.

fi Sebastián 761*9 47*4 N O . . . .  C a lm a . N u b o s o .. .  Tran q .4
Bilbao . . . ^ ! 765*3 47 6 N O . . . .  I d e m . .  Casi c u b .V  M ovida
O v ie d o   767*3 4 6*0 N E . . . .  I d e m . .  Id e m   »
Corufia (7 h .j 764*0 4 7 ‘S N E - B.4 fte Nubes  O leaje.
S a n t ia g o . . . .  764*4 18*9 N E . . . .  .»  C u b ie rto .. »
Orense . .  767*9 2i*0 SSE . . .  B r isa . .  Ais. nubes. »
P o nteved ra.. 765*0 22*0 S O . . . . .  M e m . .  D espejado. »
y jg 0>í ..........  764*4 24*2 N E  Viento. I d e m . . . . .  Franq.4

O norto  764*2 28*3 E . . . . . .  I d e m ...  Id em  A gitada
Lisboa (8 h ) . 764‘8 20*3 N E . . . .  B. fte Idem  . . . .  T ra n q .4
C áceres. . . .  » ^  6 N .V ien to. Id e m . . . . .  »
B a d a j o z . . . . .  758*6 25*0 E . . . . . .  Brisa . .  Idem   »

S Fern (7h). 764*4 24*2 N N E  . .  C a lm a , I d e m    T r a n q /
S e v i l l a . . . . .  764*3 28*0 N E . . . .  Brisa . .  Idem  . . . . .  »
M álaga  7 6 2 5   ̂ í 5 ‘6 E   V ie n to . I d e m . . . . .  T r a n q .4
G r a n a d a .. . .

C?fftS£8113» ••
A lic a n te   762 5 26*2 S E . . . .  B r is a . . N u b o s o .. R izada.
M u r c i a . . . . . .  761E4 23*4 ' N O . . . .  » Casi desp.° »
V a le n cia . . . .  761 ‘8 23* N E   »  N u b la d o . .  »
P a l m a . . . . .  760*5 24*2 N . . . . . .  » D espejado. T r a n q .4
B a r c e lo n a ... 764*6 19*0 O ^ Calm a . C u b ie r to .. Idem .

T eru el *. 761*9 4 £*4 N  V ien to . I d e m   »
Zaragoza . . .  * 49 5 N O . . . .  í d e m , N u b o s o ... .  »
S o r ia   76 <'4 4 3*6 N E _B r is a . .  lld e m  . —  »
Burgos. . . . .  766*0 4 2 0  N .« . . . .  Idem  . .  'C u b ie rto :, »
L e ó n . . . . .  . 762*0 4 9*4 S E . . . . C a l m a .  N u b o s o .. .  »
V a lla d ó lid . 766 9 46 0 N E . . . .  V ien to . C ubierto , »
S a la m a n c a .. 764 4 46 5 E  Idem  . .  M. nuboso. »
Segovia   765*2 43*2 N O  B .a fte . C u b ie rto .. '»

M a d r i d . . . , .  762*7 49*4 N O  C a lm a . M. nubóso. »
Escorial . ,  764 4 4 7*6 N O . . . .  B r is a .. N u b o s o .. .  »
Ciudaci Heaí. 762*4 21*3 N  I d e m ..  í d e m . . . . ,  »
A l b a c e t e . . . .  754*0 4 9 ‘0 N . . . . . .  Idem  I d e m   »

P a r ís   768*6 40*4 N N E .. . B .4 fte . D espejado. »
G r ís -Ñ e z .. . .  770*7 ?4*4 N E . . . - . . I d e m . .  A is .n u b e s . »
St. M ath ieu .. 770*4 4 0*8 E   Idem  . .  C ubierto. *
fá la d ’A i x . . .  766*2 4 2*2 N N E .. . V ie n to . Despejado. »
B iarritz  764*2 46*0 N......B r is a .. I d e m . . . . .
C le r m o n t ./ .  764*¿ 12 '3  N O ..B .4 fte . L lu v io s o .. *
P e r p i ñ á n .. .  764*4 4 6*6 N E . . .  B r is a . .  C u b ie r to ..
Sicie........................ 764*0 44*4 E S E .. . .  Id . fte.. Idem  . . . . .  *
N iza   764*6 4 6*9 E N E .. .  Brisa . .  I d e m ... . . .  »

R om a  76 ? ‘5 20*6 N N E .. .  Idem  . .  I d e m . . . . .  . »
Ñ a p ó l e s . . . . .
P a t e r n o . . . .  760 8 ' »  » C a lm a . I d e m . . . . .  »
M alta................

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por da Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sité défcríieía urbana, resultan ser los predios de IOS ártiéúlos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, dé 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*^0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, dé £ á £*£0 pesetas el kilograrúo.
Jamó§,de ^‘60 ¿  I  pésétas el kilogramo.

4f*añ^38 6*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de'0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. ¿
Arroz, de 0*70 á 0*80' pesetas el kilogramo.

Leiitéjád; de 0*60 ó 0*66 pesetas el kilogramo.
Cárbóú Véf étal, de 0*£0 á 0*22 pesetas él kilógrámo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilográímo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas, el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*85 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 A1‘£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro. ' . . .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, &84.—Carneros, 11.—Corderos, 85^.—Terneras, 77.— 
Oveják, 4.—-Total, 1.168.

Sil peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  59.836.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Ptas. Céhts. Puntos de recaudación. Ptat. Cénit.

Toledo.. . .  . . . . . . .  l.&9£*76 . Ciudad Real  2.037*78
Segovia   1.847*32.....Correos................  £6*16
Norte............... 9.430*76 Mataderos  16.46£*28
Bilbao....................  1.&5P9I Fábrica del gas . . » ^
Aragón.................. 8.531*88 Imperial    655*59
Valencia   2,924*77. ~
Mediodía . . . . .  17.037*69 T otal. . . .  55.500*90

Madrid 11 de Junio de 1885.=E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID ,—Ea el teatro de Recoletos se ha estrenado 
con muy buen éxito el juguete cómico lírico Ganar el pleito, 
letra de D. Francisco Flórez García y música del maestro Reig. 
Én la ejecución se distinguen mucho la Sra. García y el señor 
Videgain.

Mañana, á las cinco de la tarde, se verificará en el Jardin 
del Buen Retiro un gran concierto extraordinario á beneficio 
de la Asociación de Beneficencia Domiciliaria de San Ildefon
so, que estará á cargo de la Sociedad de Conciertos Unión 
Artístico-Musicai, dirigida por el Maestro C. Espino, y qué, 
despertando el sentimiento de caridad en bien de los pobres, 
promete estar muy concurrido.

El joven escritor D. Federico Degetau, tan conocido por los 
diversos trabajos literarios que lia dado al público, ha visto 
recompensados sus esfuerzos con el éxito obtenido por el último 
librito que ha publicado. Titúlase El Secreto de la domadora, 
y es un esbozo de novela, como modestamente le llama su 
autor, lleno de interés y escrito con la corrección y elegancia 
de estilo de que ha hecho alarde en sus escritos anteriores. 
Precede á la novelita un prólogo del Dr. Tolosa Latour, en el 
que asegura al Sr. Degetau la satisfactoria acogida que el,pú
blico ha dispensado ¿  El Secreto de lá domadora.

A n u n cios ..

Gu ia  o f i c i a l  b e -e s p a ñ a  p a ra  e l  año  de
4 885.— Se halla de venía en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  80
Segunda id   15 ,
Tercera Id. . .  .................  IÜ‘50

S A N T O S  D E L  D Í A

El Sagrado Corazón de Jesús; San Juan dp Sahagún, confesm\ 
y San Cnefre, anacoreta.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Sal esas (Chamberí).

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las nueve. — Tux*- 
no 3.°-¿-Béheñéio de la Srta. Gíech.— Üóra.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Laá apariencias enga- 
m n.—-¡Quién fuera librel—La familia del boticario.—Los car
boneros.

CIRCO DE PEXCE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
ebñapáñía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.-(Páseo del P rado.)- 
A lasv ñúévé.--í)ebut de lá- íiiña Moréau.—Grandes y variados 
ejercicios por todos los individuos de la compañía y los eicón- 
tricos cosmopolitas.


